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El pasado 28 de enero se presentó el Anteproyecto de Ley sobre Actualización,
Adecuación y Modernización del Sistema de Seguridad Social. Se trata de un con-
junto de medidas que tienen como objetivo reforzar la sostenibilidad futura del sis-
tema de pensiones español en la línea marcada por las Recomendaciones del Pacto
de Toledo aprobadas por el Congreso de los Diputados el pasado 25 de enero, y el
Acuerdo Económico y Social firmado por las organizaciones empresariales y sindi-
cales el pasado 3 de febrero.

Entre otros, se contemplan los siguientes temas, todos ellos de gran relevancia:

Edad de jubilación

El desafío demográfico y el aumento en la esperanza de vida de la población deter-
minan la necesidad de modificar la edad legal de jubilación, que se incrementa pro-
gresivamente a lo largo de un período transitorio hasta los 67 años. Sin embargo, la
reforma también contempla diversos supuestos en los que es posible la jubilación
antes de esa edad, en coherencia con los principios de gradualidad y flexibilidad que
la inspira, que son los siguientes:

- Tratamiento específico, en atención a las características personales y profesiona-
les, de determinados colectivos. En este caso se incluye a madres que hayan inte-
rrumpido su vida laboral para cuidar de sus hijos y que podrán adelantar la edad
de jubilación hasta un máximo de dos años cuando cumplan determinados requi-
sitos de cotización. Se contempla, asimismo, la jubilación antes de los 67 años de
los trabajadores que realicen trabajos de especial peligrosidad o penosidad.

- Se mantiene la posibilidad de jubilación a los 65 años con el 100 por 100 de la pen-
sión cuando se acredite un período de cotización que se aumentará gradualmente
hasta los 38 años y seis meses. También podrán jubilarse a partir de los 65 años
quienes no reúnan este período de cotización aunque se aplicará un coeficiente
reductor a la cuantía de la pensión.

- Se permite la jubilación anticipada a partir de los 63 años con coeficiente reductor
siempre que se acredite un mínimo de cotización de 33 años. Excepcionalmente,
en situaciones de crisis, los trabajadores se podrán jubilar a partir de los 61 años
cuando hayan cotizado al menos 33 años.

- Se mantiene la jubilación parcial a los 61 años, si bien la cotización será íntegra
tanto para el trabajador relevista, como para el relevado.

[Actualidad]

Reforma del sistema de Seguridad
Social
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- Se elimina el supuesto de jubilación especial a los 64 años.

- Se incrementan los incentivos para la prolongación voluntaria de la vida laboral.

Cuantía de la pensión

Atendiendo a la Recomendación del Pacto de Toledo sobre la necesidad de refor-
zar la contributividad del sistema de pensiones se incrementa el número de años
que se tienen en cuenta para el cálculo de la pensión de jubilación: de los actuales
15 años se pasará, gradualmente, a 25 años.

La escala que se utiliza para la determinación de la pensión en función del esfuer-
zo de cotización evolucionará progresivamente hasta convertirse en totalmente pro-
porcional a lo largo del conjunto de la escala.

Jóvenes en formación

Se tiene en cuenta el hecho de que cada vez más los jóvenes entran en el mundo
laboral a través de programas formativos o de investigación que, en algunos casos,
no comportan cotización al Sistema.

Las empresas que financien estos programas de formación o investigación deberán
cotizar a la Seguridad Social por los beneficiarios, con equiparación total al contra-
to de trabajo formativo. Cuando sea preciso, se podrán formalizar convenios espe-
ciales por la participación en programas de formación e investigación remunerados.

Además, permitirá cotizar, por una sola vez y un plazo máximo de hasta dos años,
para subsanar la laguna de cotización en los años iniciales de la vida laboral de los
trabajadores, en las situaciones en las que en el pasado no era obligatorio cotizar y
en la actualidad, sí.

Integración y convergencia de Regímenes Especiales

Los trabajadores agrarios que cotizan por cuenta ajena en el Régimen Especial
Agrario se integrarán en el Régimen General a través de un sistema que asegure la
equiparación de sus prestaciones. Esta modificación se aplicará en un período tran-
sitorio que garantice la competitividad de las cotizaciones agrarias.

En cuanto al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, durante los próximos
quince años las bases mínimas de cotización crecerán de forma similar a las bases
medias del Régimen General, con el fin de hacer converger la intensidad de la
acción protectora de los trabajadores por cuenta propia con la de los empleados por
cuenta ajena. Las subidas de cada año se debatirán en el marco del diálogo social
y no serán aplicables cuando la crisis económica redunde en pérdida de rentas o
empleo en este colectivo.

Factor de sostenibilidad

A partir de 2027 se revisarán cada cinco años los parámetros del sistema por las
diferencias de la evolución de la esperanza de vida a los 67 años de la población en
el año en que se efectúe la revisión y la esperanza de vida a los 67 años en 2027.
Los cálculos se harán conforme a las previsiones de los organismos oficiales.
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El objetivo de esta medida es garantizar la sostenibilidad a largo plazo del sistema
público de pensiones y mantener la proporcionalidad entre las contribuciones al sis-
tema y las prestaciones esperadas del mismo.

Mejora de las pensiones mínimas para personas solas

El texto aprobado refuerza la acción protectora del sistema con la mejora de las
pensiones mínimas de los pensionistas de edad avanzada que viven solos, sea la
pensión de jubilación, incapacidad o viudedad. Los incrementos de las pensiones
mínimas han situado buena parte de estas por encima del umbral de pobreza rela-
tiva, si bien aún quedan situaciones de privación.

Financiación complementaria y separación de las fuentes

El Anteproyecto de Ley asume plenamente las Recomendaciones del Pacto de Toledo
en cuando a la separación y clarificación de las fuentes de financiación. Considera, en
consecuencia, la necesidad de compatibilizar los objetivos de consolidación y estabi-
lidad presupuestaria con los de plena financiación de las prestaciones no contributivas
y universales a cargo de los Presupuestos de las Administraciones Públicas.

Una vez promulgada la Ley, se constituirá un grupo de trabajo integrado por exper-
tos propuestos por los Ministerios de Trabajo e Inmigración y Economía y Hacienda,
y de los agentes económicos y sociales. Este grupo deberá analizar posibles esce-
narios de financiación complementaria del Sistema de Seguridad Social a medio y
largo plazo, en un marco coherente con la separación de fuentes de financiación, que
atribuye la participación prioritaria del Estado en la financiación de las prestaciones
universales y no contributivas del sistema.

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

Se plantea el desarrollo de un programa específico de seguimiento de las bajas con
una duración inferior a quince días, que mejore la conexión telemática entre el
Instituto Nacional de la Seguridad Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales, a fin de reducir los tiempos de intercambio de infor-
mación y unificar los criterios diagnósticos.

El régimen de colocación en nuestro país es altamente ineficiente, pese a que no
existe monopolio de la colocación.

Así se constata:

- La ya tradicional escasa incidencia de los Servicios Públicos en la colocación
(3,17% de las colocaciones) cuya situación se ha hecho cada vez más compleja y
conflictiva dada la transferencia de los mismos y de las políticas activas a las
Comunidades Autónomas, al separar la gestión de la prestación por desempleo de
las políticas activas y de la colocación.

[Artículo de opinión]

La nueva regulación de las agencias
privadas de colocación:
RD 1796/2010, de 30 de diciembre

DDaanniieell  TToossccaannii  GGiimméénneezz

Profesor Titular de la Universidad de Valencia
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- El bajo porcentaje de PIB dedicado a estos servicios públicos (0,13 en España
frente al 0,27 en Alemania y 0,33 en Dinamarca).

- No han dado los resultados esperados las Agencias de Colocación sin fines lucrati-
vos. En efecto, los catorce años de vigencia de este sistema han puesto de mani-
fiesto que la previsión de unas agencias privadas sin ánimo de lucro apenas ha teni-
do efectividad en términos de mejora del entramado institucional de la colocación.
Poco han contribuido a la mejora de un sistema lastrado por un monopolio que en
la práctica se había mostrado como muy inefectivo. Las agencias no lucrativas en la
práctica no han tenido el protagonismo ni el dinamismo que se esperaba de ellas1. 

- En cambio, se está asistiendo a una proliferación “aceptada” de las Agencias de
Empleo Privadas con ánimo de lucro, que, salvo en el caso de las ETT, que no son
propiamente agencias de colocación, actuaban hasta ahora sin una regulación
específica en sectores muy diversos, percibiendo retribución por sus servicios y
especialmente en algunos sectores donde las condiciones de trabajo ya de por sí
son precarias y escasamente reguladas, como los empleados de hogar.

En este sentido, sin abandonar la voluntad decidida de potenciación de los servicios
públicos de empleo, esto se debe acompañar de una mejora del sistema de inter-
mediación laboral entre ofertas y demandas de trabajo que aumente las oportunida-
des de empleo de las personas desempleadas. En esa dirección, se plantea el papel
a desempeñar por otros actores que podrían intervenir en la intermediación, como las
agencias privadas de colocación con ánimo de lucro y las empresas de recolocación.

Así se recoge en el RDL 10/2010, de 16 de junio, QQSS  22001100//1199000066, y en la Ley 35/2010,
de 17 de septiembre, QQSS  22001100//6699443344, cuyo capítulo IV incluye medidas dirigidas a la
mejora de los mecanismos de intermediación laboral para fomentar las oportunida-
des de acceder a un empleo por parte de las personas desempleadas. Hay un cam-
bio importante en relación con la reforma de 2006 pues ahora tal como ya contem-
plaba la Ley 27/2009 se estima necesario iniciar una apertura a la colaboración públi-
co-privada en esta materia, preservando, en cualquier caso, la centralidad y el forta-
lecimiento de los servicios públicos de empleo de carácter estatal y autonómico, para
que no se produzca la sustitución de la iniciativa pública por la iniciativa privada en
el ámbito de la intermediación y la colocación2.

En cuanto a las agencias de colocación lucrativas se modifica la Ley 56/2003, de 16
de diciembre, de Empleo (LE), QQSS  22000033//2222220011, incorporando un artículo 21.bis, que
viene a incluir en las Agencias de colocación las lucrativas, a las que considera suje-
tos de la intermediación laboral. Así, “a efectos de lo previsto en esta Ley se entende-
rá por agencias de colocación aquellas entidades públicas o privadas, con o sin ánimo
de lucro, que realicen actividades de intermediación laboral de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 20, bien como colaboradores de los servicios públicos de empleo,
bien de forma autónoma pero coordinada con los mismos. Asimismo, podrán desarro-
llar actuaciones relacionadas con la búsqueda de empleo, tales como orientación e
información profesional, y con la selección de personal”. También se incluyen en las
mismas las empresas de recolocación. De ahí que la centralidad de los servicios públi-
cos de empleo respecto de estas agencias quede asegurada y se mantenga por la exi-
gencia de una autorización administrativa para el desarrollo de su actividad, por la con-
figuración de las mismas como entidades colaboradoras de dichos servicios públicos
cuando suscriban convenios de colaboración con los mismos y, en todo caso, por su
sometimiento al control e inspección por parte de estos (art. 20.3 de la LE).

No obstante, hay que tener en cuenta las disposiciones finales 3.ª.3 y 4.ª de la Ley
35/2010, de 17 de septiembre, para que la reforma entre plenamente en vigor (“con
anterioridad al 31 de diciembre de 2010, el Gobierno elaborará, previa consulta con

1. En este sentido CABEZA PEREIRO, J. y BALLESTER PASTOR, M.A, “Informe sobre el empleo, 2010”,
Madrid, 2010, Ministerio de Trabajo, p.4.

2. En contra de las agencias privadas lucrativas y a favor, en cambio, del reforzamiento de los Servicios
Públicos las enmiendas 25, 26, 27, 282, 283, 286, 287, 40 del Grupo de nacionalistas en el Senado,
281 del Grupo Mixto, y 60 del GPECP.
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las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y con las comu-
nidades autónomas, las disposiciones necesarias para desarrollar lo establecido en
esta Ley en materia de agencias de colocación” dice la disposición final 3.ª.3.)
Finalmente se ha llevado a cabo recientemente, plasmándose en el RD 1796/2010,
de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación.

Se pasa, por tanto, a un modelo “pluralista y competitivo”3 y las agencias lucrativas
pasan a regularse de manera similar a las no lucrativas, aunque ello supone intro-
ducir también cambios importantes para estas últimas.

Sin embargo, al abrir la colocación a la participación privada con ánimo de lucro se
corre el riesgo de que, en lugar de mejorar el funcionamiento de los servicios públicos,
con la excusa de legalizar lo existente, se acabe ya confiando a lo privado lo que los
servicios públicos no son capaces de hacer. De otra parte, el afán de lucro hará que
las agencias privadas se centren, sobre todo, en los trabajadores que mayores posi-
bilidades de encontrar empleo de manera que, en la práctica, pueden quedar exclui-
dos aquellos con especiales dificultades o con menor empleabilidad. Estos no podrán
más que confiar en los servicios públicos cuya tasa de penetración en el mercado de
trabajo, como hemos visto, es muy baja. Sobre todo porque en el caso español se
parte de porcentajes de reparto del mercado entre lo público y lo privado muy desigual
a diferencia de otros países donde lo privado resulta complementario, no sustitutorio.

Cuando se trate de agencias privadas, lucrativas o no lucrativas, su régimen jurí-
dico4 es el siguiente:

- Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como agencias de colocación
deberán obtener autorización del Servicio Público de Empleo competente por ra-
zón del domicilio social de la agencia, que será única y con validez en todo el te-
rritorio español, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. Se
concederá por el Servicio Público de Empleo Estatal en el supuesto de que la
agencia pretenda realizar su actividad en diferentes comunidades autónomas, o
por el equivalente de la comunidad autónoma, en el caso de que la agencia úni-
camente pretenda actuar en el territorio de una comunidad. En los mismos térmi-
nos se pronuncia el art. 3 del RD 1796/2010, de 30 de diciembre, añadiendo
además, que en el supuesto de que una agencia autorizada para desarrollar su ac-
tividad en una o varias comunidades autónomas pretenda ampliar su ámbito de
actuación realizando la misma desde centros que establezca en otras comunida-
des autónomas donde no los tuviera, deberá solicitar del Servicio Público de Em-
pleo Estatal una ampliación de dicha autorización con ese fin.

Igualmente, deberán solicitar autorización las entidades que casen ofertas y deman-
das de empleo utilizando exclusivamente medios electrónicos. En este caso, la con-
cesión de la autorización corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal.

Se lleva a cabo de este modo una adecuación del régimen jurídico de la autoriza-
ción de las agencias de colocación al reparto competencial entre administraciones
(art. 21.bis) y respetando las previsiones de la Directiva 2006/123/CE relativa a los
servicios en el mercado interior, QQSS  22000066//2211778844, y la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. A
tales efectos, se regula el procedimiento para la concesión, ampliación del ámbito
de actuación y extinción de la autorización minuciosamente en los art. 9 a 15 del
RD 1796/2010, de 30 de diciembre.

3. RODRIGUEZ-PIÑERO ROYO, M., Ponencia a las Jornadas sobre la Reforma Laboral Sevilla, 22 de
junio de 2010.

4. Al que tendrán que adaptarse las no lucrativas de acuerdo con la DTR 10.ª del RDL 10/2010, de 16 de
junio, en un plazo de seis meses. No obstante, la DTR 1.ª del RD 1796/2010, de 30 de diciembre, esta-
blece que “no obstante lo dispuesto en la disposición derogatoria, estas agencias podrán seguir desarro-
llando su actividad al amparo del citado RD 735/1995, de 5 de mayo, hasta en tanto sean autorizadas con
arreglo a lo dispuesto en este real decreto o finalice el plazo de adecuación anteriormente señalado”.

Las solicitudes de autorización presentadas y no aprobadas a la entrada en vigor de este real decreto,
quedarán sin efecto a partir de esa fecha, sin perjuicio de que deba dictarse resolución expresa en tal
sentido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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- Las agencias de colocación autorizadas podrán ser consideradas entidades cola-
boradoras de los servicios públicos de empleo, pudiendo recibir financiación de los
mismos, mediante la suscripción del convenio de colaboración previsto en el artí-
culo siguiente (art. 16 del RD 1796/2010).

- El convertirse en entidad colaboradora no es obligatorio para que puedan ser auto-
rizadas, más bien es solo una opción de la agencia, que sí condiciona la posibili-
dad de recibir financiación de los servicios públicos. De esta forma se emplea la
expresión “podrán” que da a entender que no es obligatorio5 y se confirma por la
propia Ley, que distingue la figura de las agencias privadas “colaboradoras” de los
servicios públicos de empleo, de las que funcionen de forma autónoma pero coor-
dinada con los mismos.

Los servicios públicos de empleo podrán suscribir convenios con las agencias que
hayan sido autorizadas para operar en su ámbito territorial.

El Servicio Público de Empleo Estatal podrá suscribir convenios con las agencias de
colocación que hayan sido autorizadas para actuar en los ámbitos territoriales en los
que no se haya producido el traspaso de competencias en materia de intermedia-
ción laboral a las comunidades autónomas. En estos supuestos, la competencia
para la firma de los convenios recaerá en la persona titular de la Dirección General
del Organismo (art. 16 del RD 1796/2010).

A diferencia de la regulación de la autorización donde, como acabamos de ver, se
ha optado por unificar el régimen del procedimiento, en cuanto a los convenios de
colaboración el art. 19 del RD 1796/2010, de 30 de diciembre, establece que los ser-
vicios públicos de empleo podrán establecer, en su correspondiente ámbito territo-
rial, el procedimiento para suscribir convenios de colaboración con las agencias
autorizadas para operar dentro del mismo. Este procedimiento podrá consistir en la
concesión de subvenciones públicas, contratación administrativa o cualquier otra
forma jurídica ajustada a la normativa estatal y autonómica.

El artículo 18 del RD 1796/2010 regula el objeto y contenido de los convenios:

1. Los convenios tendrán por objeto la determinación de las actividades a desarro-
llar por las agencias de colocación que actúen como entidades colaboradoras de los
servicios públicos de empleo.

2. Los convenios contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a. Ámbito de aplicación.

b. Duración, que podrá ser de uno o dos años.

c. Descripción de las acciones concretas a desarrollar.

d. Forma de financiación de las acciones objeto de convenio, con expresión de
su vinculación a los resultados fijados.

e. Los medios materiales, humanos y económicos que empleará la agencia para
acometer las acciones previstas.

f. Colectivos de demandantes destinatarios de los servicios.

g. Seguimiento y evaluación.

h. Definición de los sistemas de comunicación de la información.

i. Mecanismos de comunicación para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 17.b).

j. Los indicadores de eficacia definidos en función de lo establecido en la dispo-
sición adicional primera.

k. Procedimiento y trámite para su modificación, así como la determinación de las
causas de su extinción.

5. En este sentido RODRIGUEZ-PIÑERO ROYO, M op. cit. y GÖERLICH PESET, J.M, “Reformas en
materia de empleo y empresas de trabajo temporal” en AAVV, “La reforma laboral en el RDL 10/2010”
Valencia, 2010, p.168. 
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6. Artículo 20. Seguimiento y evaluación específicos.

Las agencias de colocación facilitarán cuantos datos, documentación e información sean necesarios,
en los soportes informáticos o medios que se establezcan, para evaluar el resultado de las acciones
convenidas.

Asimismo, los servicios públicos de empleo realizarán cuantas acciones sean necesarias para el segui-
miento y evaluación de las actuaciones objeto del convenio, tanto en su aspecto cualitativo como cuan-
titativo.

Los servicios públicos de empleo realizarán actividades de fiscalización y control respecto de las agen-
cias que actúen como entidades colaboradoras de los mismos. En concreto, comprobarán que cum-
plen los porcentajes de actividad contemplados en el artículo 17.f), una vez transcurridos los primeros
seis meses de vigencia del convenio de colaboración y, con posterioridad, anualmente. El incumpli-
miento de esta obligación será causa de extinción del convenio.

3. Los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas comunicarán al
Servicio Público de Empleo Estatal los convenios que hayan suscrito en su ámbito
territorial a efectos de su conocimiento y comunicación a los órganos e instrumen-
tos del Sistema Nacional de Empleo.

En cuanto a las obligaciones de las agencias de colocación como entidades cola-
boradoras, el art. 17 del RD 1796/2010, de 30 de diciembre, establece que las agen-
cias de colocación que actúen como entidades colaboradoras de los servicios públi-
cos de empleo, además de cumplir con las obligaciones del artículo 5, deberán des-
arrollar su actividad con sujeción a lo establecido en el convenio de colaboración,
estando obligadas específicamente a:

a) Suministrar la información que se contemple en el convenio de colaboración, en
el formato que se requiera, y específicamente en relación con las personas atendi-
das y sus perfiles, así como en relación con las ofertas de empleo y los perfiles que
correspondan con las mismas.

b) Comunicar las incidencias que se produzcan en relación con las obligaciones de
las personas trabajadoras y de las personas solicitantes y beneficiarias de presta-
ciones por desempleo, previstas en el artículo 231.1 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio. Tal comunicación se realizará a los efectos de la valoración, por parte
de los servicios públicos de empleo, de los posibles incumplimientos que pudieran
derivarse de tales incidencias y adoptar las medidas que, en su caso, procedan.

c) Realizar las acciones objeto del convenio de colaboración en los términos y con-
diciones señalados en el mismo.

d) Estar sujetas a las acciones que pudieran realizar los servicios públicos de
empleo con el fin de efectuar el seguimiento y evaluación de las actuaciones obje-
to del convenio de colaboración según lo establecido en el artículo 206.

e) Garantizar a las personas trabajadoras y empleadores la gratuidad por la presta-
ción de servicios en los términos establecidos en el artículo 22.4 de la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre.

f) En caso de tratarse de entidades con ánimo de lucro, deberán realizar al menos
un cuarenta por ciento de su actividad con fondos no provenientes de los servicios
públicos de empleo; en caso de tratarse de entidades sin ánimo de lucro, deberán
acreditar que realizan al menos un diez por ciento de actividad con fondos no pro-
venientes de los servicios públicos de empleo.

Sin embargo, como dice el propio art. 17, las agencias de colocación que actúen
como entidades colaboradoras deberán cumplir, asimismo, con las obligaciones
genéricas establecidas para todas las agencias de colocación, que veremos a conti-
nuación, y el papel de los servicios en regular la intermediación laboral serían aplica-
bles también a todas las agencias privadas tengan o no convenio de colaboración,
dada la finalidad de la reforma de potenciar las agencias lucrativas en tanto “colabo-
radoras”, sean o no específicamente colaboradoras, en sentido formal al que alude el
art. 21.bis 5 de la LE. Es decir, el objetivo de la reforma se compagina mal con la exis-
tencia de agencias privadas que funcionen de manera totalmente autónoma. Aunque
también es evidente que no se ha optado por un modelo de actividad de colocación
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privada totalmente intervenido. Y lo mismo cabe decir respecto de las no lucrativas si
entendemos que el RDL 10/2010, de 16 de junio, y la Ley 35/2010, de 17 de sep-
tiembre, suponen en este punto un cambio o modificación del art. 1 del RD 735/1995,
de 5 de mayo, al establecer ahora un modelo único para lucrativas y no lucrativas.

Así pues, todas las agencias privadas de colocación, sean “colaboradoras”, o no
deberán:

- Estar previamente autorizadas por el Servicio Público de Empleo correspondiente
y mantener las condiciones y requisitos que posibilitaron la concesión de la auto-
rización (art. 5 RD 1796/2010).

- Solicitar autorización para la ampliación de su ámbito de actuación. Las entidades
que casen ofertas y demandas de empleo utilizando exclusivamente medios elec-
trónicos estarán exentas del cumplimiento de esta obligación (art. 5 RD 1796/2010).

- Velar por la correcta relación entre las características de los puestos de trabajo
ofertados y el perfil académico y/o profesional requerido (art. 5 RD 1796/2010).

- Estar sujeta a las actuaciones del control e inspección que lleven a cabo los ser-
vicios públicos de empleo de acuerdo con la normativa de referencia, así como a
la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y otros órganos de
control (art. 5 RD 1796/2010).

- Hacer constar en el desarrollo de las actividades como agencia de colocación, en
los términos que se indiquen por el Servicio Público de Empleo que concede la
autorización, la condición de autorizada y número de autorización en todo lugar
donde figure su nombre (art. 5 RD 1796/2010).

- Presentar con periodicidad anual, y dentro del primer trimestre de cada ejercicio,
una memoria de las actividades desarrolladas durante el ejercicio anterior, conte-
niendo, al menos, información relativa a los indicadores de eficacia contenidos en
la disposición adicional primera, así como información sobre su actividad econó-
mica como agencia de colocación (art. 5 RD 1796/2010).

- Llevar una contabilidad separada con arreglo a la normativa establecida en esta mate-
ria para todos los gastos e ingresos derivados de su actividad (art. 5 RD 1796/2010).

- Suministrar a los servicios públicos de empleo la información que se determine por
vía reglamentaria, con la periodicidad y la forma que allí se establezca sobre los tra-
bajadores atendidos y las actividades que desarrollan, así como sobre las ofertas
de empleo y los perfiles profesionales que correspondan con esas ofertas, y vice-
versa. Reglamentariamente se regulará un sistema que permita integrar el conjun-
to de la información proporcionada por las Comunidades Autónomas respecto a las
agencias de colocación autorizadas. Reglamentariamente se regulará un sistema
telemático común que permita integrar el conjunto de la información proporcionada
por el Servicio Público de Empleo Estatal y por los servicios de las Comunidades
Autónomas respecto a las agencias de colocación autorizadas de manera que
estos puedan conocer en todo momento las agencias que operan en su territorio.
El sistema de información que se cree deberá ser telemático y común para todas
las Administraciones.

- Elaborar y ejecutar planes específicos para la colocación de trabajadores desem-
pleados integrantes de los colectivos mencionados en el art. 26 de la Ley 56/2003,
de 16 de diciembre, que concluyan con la colocación de aquéllos, en los términos
que se determinen reglamentariamente en función de la situación del mercado de
trabajo (art. 5 del RD 1796/2010).

- Disponer de sistemas electrónicos compatibles y complementarios con los de los
servicios públicos de empleo.

Este espacio permitirá (art. 6 del RD 1796/2010):

1. Comunicar electrónicamente las autorizaciones concedidas para constituirse
como agencia de colocación.
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2. Acceder a la relación actualizada de agencias de colocación autorizadas por los
distintos servicios públicos de empleo al objeto de que pueda ser conocida tanto
por los servicios públicos de empleo como por la ciudadanía. A estos efectos, esta
relación estará disponible en las webs de dichos servicios públicos de empleo.

3. Realizar el suministro de información periódica establecido en el artículo 5.m).

4. Cumplimentar la memoria anual contemplada en el artículo 5.n).

5. Aportar, por las agencias de colocación que tengan suscrito convenio de cola-
boración con los servicios públicos de empleo, la información resultante de su ges-
tión, cumpliendo los protocolos establecidos en el Sistema de Información de los
servicios públicos de empleo, en cuanto a contenidos y procesos de consolidación
de la información.

- Cumplir la normativa vigente en materia laboral y de Seguridad Social (art. 5 del
RD 1796/2010).

- Respetar la intimidad y dignidad de los trabajadores y cumplir la normativa aplica-
ble en materia de protección de datos. Los servicios públicos de empleo, agencias
y entidades señalados en el apartado anterior someterán su actuación en el trata-
miento de datos de los trabajadores a la normativa aplicable en materia de pro-
tección de datos y respetarán en sus actuaciones la intimidad y dignidad de los tra-
bajadores (art. 5 del RD 1796/2010).

- Cumplir con las normas sobre accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad y, en particular, velar por la correcta relación entre las características de los pues-
tos de trabajo ofertados y el perfil académico y profesional requerido, a fin de no excluir
del acceso al empleo a las personas con discapacidad (art. 5 del RD 1796/2010).

- Evitar la discriminación directa o indirecta en el acceso al empleo (arts. 22.bis y 5
del RD 1796/2010). Esto es, someterse a los principios constitucionales de igual-
dad de oportunidades en el acceso al empleo y no discriminación, garantizándose
la plena transparencia en el funcionamiento de los mismos.

En cuanto al principio de igualdad en el acceso y no discriminación, la reforma
laboral de 2010 habría venido a modificar la LE, reformada por la LO 3/2007, de
22 marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Y, en concreto, el art.
22.bis, dedicado a regular la no discriminación por razón de sexo en el acceso al
empleo, de conformidad con los principios y orientaciones generales de dicha Ley
Orgánica al contemplar solo a las agencias de colocación “sin ánimo de lucro”.

- Gratuidad de los servicios (arts. 22 y 5 del RD 1796/2010). La intermediación laboral
realizada por los servicios públicos de empleo, por sí mismos o a través de las enti-
dades o agencias de colocación cuando realicen actividades incluidas en el ámbito de
la colaboración, conforme a lo establecido en este capítulo, se realizará de forma gra-
tuita para los trabajadores y para los empleadores. La intermediación realizada por las
agencias de colocación con independencia de los servicios públicos de empleo debe-
rá garantizar a los trabajadores la gratuidad por la prestación de servicios, no pudién-
dose exigir a estos ninguna contraprestación por los mismos (art. 22.4 LE tras la refor-
ma laboral de 2010). Es un cambio importante pues, como se vio más arriba, las
agencias no lucrativas podían cobrar a los trabajadores en la regulación anterior.
Ahora ni las lucrativas ni las no lucrativas. El lucro se obtendrá bien del cobro a los
empresarios, bien al Estado si se celebran contrato, programa por objetivos, como
ocurre en otros países de nuestro entorno. En espera de desarrollo reglamentario
cabe ya adelantar que en caso de cobro a los empresarios el pago ya no se limitará
a los servicios prestados (actual art. 2.1 del RD 735/1995, de 5 de mayo)7. Hubiera
sido conveniente extender este principio también a las agencias de selección.

No se prevén, en cambio, excepciones a la gratuidad para los trabajadores que sí
permite el art. 7 del convenio 181 de la OIT sobre las agencias de empleo privadas,
respecto de determinadas categorías de trabajadores o de determinados servicios.

7 En este sentido GÓERLICH PESET.J.M., “Reformas en materia de empleo..” op. cit. p.169.
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- En cuanto a las medidas que permitan controlar la eficiencia económica y los efec-
tos sociales de la actividad de las agencias privadas lucrativas se prevé (disp. final
3.ª.3 de la Ley 35/2010) que “el Gobierno, previa consulta con las comunidades
autónomas y con las organizaciones empresariales y sindicales más representati-
vas, fijará indicadores de eficacia de las agencias privadas de colocación. Dichos
indicadores serán evaluados cada dos años a efectos de suscripción de posibles
convenios de colaboración entre Agencias y los Servicios de Empleo de las comu-
nidades autónomas”. Podrían tomarse como indicadores la duración media real de
los contratos de trabajo ofertados así como el esfuerzo que debe realizar el servicio
de que se trate para colocar a las personas que buscan empleo atendiendo a sus
características personales o sociales8. Estos indicadores de eficacia se concretan
ahora en la disposición adicional primera del RD 1796/2010, de 30 de diciembre.

Los indicadores de eficacia de las agencias de colocación contemplarán, al menos,
los siguientes aspectos:

a. Número de personas atendidas.

b. Número de personas atendidas perceptoras de prestaciones por desempleo.

c. Número de personas atendidas pertenecientes a colectivos con dificultades de
inserción.

d. Número de ofertas y puestos de trabajo captados como resultado de su actividad
de intermediación.

e. Número de ofertas y puestos de trabajo cubiertos con las personas atendidas
como resultado de su actividad de intermediación.

f. Número de contratos de trabajo suscritos por las personas atendidas.

g. Número de contratos de trabajo indefinidos suscritos por las personas atendidas.

h. Otros indicadores correspondientes al resto de servicios ofrecidos por la agencia.

Dichos indicadores serán evaluados cada dos años a efectos de suscripción de posi-
bles convenios de colaboración entre las agencias y los servicios públicos de empleo.

Ahora bien, hay aspectos relativos a las agencias no lucrativas que no se precisan
claramente:

- Si participarán en programas de fomento de empleo o si la gestión seguirá siendo
monopolio de los servicios públicos. En otros países se tiende a que el fomento del
empleo no necesariamente deba ir únicamente a las colocaciones obtenidas y con-
seguidas a través de agencias públicas sino que cabe también extenderla a la con-
seguida a través de agencias privadas, como en el sistema alemán de bonos.
Como ya se señaló, el nuevo art. 21.bis de la LE tras la reforma laboral de 2010
establece la obligación de las agencias, sin distinciones, de “elaborar y ejecutar
planes específicos para la colocación de desempleados integrantes de los colecti-
vos mencionados en el art. 26 que concluyan con la colocación de aquellos en los
términos que se determinen reglamentariamente”. Este artículo se refiere a pro-
gramas específicos destinados a fomentar el empleo de las personas con espe-
ciales dificultades de integración en el mercado de trabajo, especialmente jóvenes,
mujeres, parados de larga duración mayores de 45 años, discapacitados e inmi-
grantes, con respeto a la legislación de extranjería. Hay que tener en cuenta que,
dadas las especiales circunstancias de estos colectivos, los servicios públicos de
empleo asegurarán el diseño de itinerarios de inserción que combinen las diferen-
tes medidas y políticas, debidamente ordenadas y ajustadas al perfil profesional de
estos desempleados y a sus necesidades específicas. Cuando ello sea necesario,
los servicios públicos de empleo valorarán la necesidad de coordinación con los
servicios sociales para dar una mejor atención al desempleado.

- Si debe ampliarse a las agencias de colocación la Red EURES, que solo la ges-
tiona actualmente el Servicio Público de Empleo, ya que la normativa comunitaria
permite que otras instituciones puedan estar dentro de esta Red.

8. Véase la enmienda de CIU 98 en el Senado al Proyecto de Ley.



s
o

c
ia

l

[QQuuaannttoorr social 121 - 02/2011 - 11]

La cesión de trabajadores sigue siendo competencia de las ETT y no de las agen-
cias de colocación (art. 16.3 del ET). Pero tampoco las ETT pueden realizar fun-
ciones de colocación9.

Probablemente hubiera sido posible alguna reforma en este sentido para conseguir
una mayor eficiencia del modelo, que no deben pasar, necesariamente, por una
mayor privatización del sistema, sino por integrar a los distintos actores y promo-
ver cambios puntuales. Uno de ellos podría haber sido redefinir el papel que des-
empeñan las ETT, ya que según la Ley 14/1994, de 1 de junio, no pueden des-
arrollar otra actividad que la referida a la cesión legal de trabajadores10. Por con-
siguiente, no pueden lícitamente desarrollar una actuación de selección de traba-
jadores para una empresa cliente, no necesariamente usuaria. Sin embargo, en la
práctica, no pocas empresas usuarias recurren a las ETT para gestiones que en
verdad hacen las veces de auténticos procesos de selección. Probablemente
habría que admitir expresamente que estas empresas pudiesen realizar una labor
lícita de selección de trabajadores, bajo la autorización y supervisión de los servi-
cios de empleo territorialmente competentes11.

- No se acaba por fin de regular claramente las empresas de selección en tanto que
agentes de la intermediación, cuya actividad no siempre se diferencia claramente
de la de colocación en sentido estricto. Hubiera sido positivo por tanto que se
hubiera regulado la selección de trabajadores imponiendo a las empresas que rea-
licen esta actividad, en cualquier de sus modalidades –v.gr. headhunters o entida-
des especializadas en diversos sectores de actividad– ciertas exigencias y ciertas
reglas de control administrativo, en especial la de informar sobre los datos des-
agregados por colectivos con dificultades de inserción laboral, y en las tarifas apli-
cables. Con ellos, podrían imponérseles, mediante convenios con los servicios de
empleo, ciertos objetivos que les producirían ciertos premios o ciertas desventajas
en función de su mejor o peor ejecutoria12.

No ha sido así ya que tal como se definen los agentes de colocación (art. 21.bis de
la LE tras el RDL 10/2010, de 16 de junio, y la Ley 35/2010, de 17 de septiembre)
estos pueden realizar acciones varias además de la intermediación laboral, como
orientación, información y selección de personal. Sin embargo, el régimen jurídico
regulado en la Ley solo afecta a las agencias de colocación, no a aquellas que se
dediquen, por ejemplo, solo a actuaciones de selección de personal, como los
gabinetes de selección, y no formen parte de una agencia de colocación.

- Una de las carencias importantes en el sistema español de colocación es la ausen-
cia de empresas de recolocación (“outplacement”) en el marco de los ERES y de
su Plan Social, como ya se vio más arriba.

En este sentido el RDL 10/2010, de 16 de junio, y la Ley de Reforma Laboral, en el
art. 14, modifican el art. 20 de la LE, para incluir en la definición de intermediación
laboral a la recolocación de los trabajadores que resulten excedentes en procesos
de reestructuración empresarial, sin más. Y además limitándolo a tales extinciones.

Del mismo, modo, el art. 2 del RD 1796/2010, de 30 de diciembre, establece, en
términos similares, que las empresas de recolocación son agencias de colocación
especializadas en la actividad destinada a la recolocación de las personas traba-
jadoras que resultaran excedentes en procesos de reestructuración empresarial,
cuando aquella hubiera sido establecida o acordada con las personas trabajado-
ras o sus representantes en los correspondientes planes sociales o programas de
recolocación, y estarán sometidas al régimen legal y reglamentario establecido con
carácter general para las agencias de colocación.

9. Algunas enmiendas proponían que también fueran agencias de colocación si disponen de infraes-
tructura y de medios materiales y personales (311 y 314 CIU, 246-248 Grupo Popular).

10.Véase en este sentido la enmienda 97 de CIU, la 201 del PP en el Senado al proponer que las ETT
realicen también funciones como Agencias de colocación.

11.En este sentido CABEZA PEREIRO, J. y BALLESTER PASTOR, M.A op. cit. p. 4.

12.CABEZA PEEIRO, J, y BALLESTER PASTOR, M.A. op. cit. p. 5.
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No obstante, a mi modo de ver, tienen cabida en la definición, en una interpretación
más amplia, los supuestos de despidos por causas empresariales aunque sean
individuales.

Ello plantea si los que lleven a cabo tales servicios se consideran agentes de colo-
cación y, por tanto, si en los mismos caben agencias privadas, con o sin ánimo de
lucro. La respuesta debe ser positiva13, en primer lugar porque tales agencias ya
existen de hecho y ahora se legalizan y, en segundo lugar, por la propia definición de
intermediación. La Ley de Reforma Laboral (al introducir el art. 21.bis de la LE) con-
sidera a las empresas de recolocación como agencias de colocación especializadas
en la actividad a que se refiere el art. 20.2 lo que avala además el sometimiento a las
reglas de las agencias privadas, cuando se dediquen a la recolocación.

13.En este sentido GÖERLICH PESET, J. M. “Reformas en materia de empleo….” op. cit.p.165.

Orden TIN/41/2011, de 18 de enero, por la que se desarrollan las
normas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas en la Ley
39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2011 (BOE de 20 de enero) QQSS  22001111//116677

[Cotización a la Seguridad Social 2011]

La presente Orden desarrolla lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 39/2010, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, QQSS  22001100//9911556666, y establece
las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formación Profesional para el ejercicio 2011.

A continuación se recoge un ejemplo que ilustra el cálculo de una base de cotiza-
ción de acuerdo con lo dispuesto en la citada orden:

Un trabajador perteneciente al grupo I de cotización realiza su actividad laboral a
jornada completa, en trabajos exclusivos de oficina, con un contrato ordinario por
tiempo indefinido. Calcular las bases de cotización del mes de octubre de 2011.

Durante el año 2011 percibe las siguientes retribuciones:

- Salario base: 5.066,53 euros mensuales.

- 3 pagas extras de 1.803,04 euros cada una de ellas.

- Uso gratuito de un vehículo propiedad de la empresa, siendo su coste total de
18.030,36 euros

- Utilización de una vivienda propiedad de la empresa, cuyo valor catastral revisado
es de 100.000 euros.

- La empresa abona 3.005,06 euros anuales correspondientes al colegio privado al
que acuden los 2 hijos del trabajador.

Solución

Se calcula por separado la cotización por contingencias comunes, profesionales,
desempleo, FOGASA, FP y horas extraordinarias. A efectos de cotización hay que
incluir el salario tanto en dinero como en especie.

Retribución en especie:

- Uso gratuito del vehículo: 20% x 18.030,36 (coste del vehículo) = 3.606,07 €.

- Utilización de la vivienda: 100.000 x 5% = 5.000 €.

- Pago del colegio de los hijos: 3.005,06 euros anuales.
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Suma total: 3.606,07 + 5.000 + 3.005,06 = 11.611,13 euros anuales o 967,59 euros
mensuales.

La base de cotización: se suman todas las retribuciones percibidas en el mes y la
parte proporcional de las pagas extraordinarias. Se incluyen las retribuciones en
especie.

Retribución mensual:

- Salario base: 5.066,53 euros.

- Retribución en especie: 967,59 euros.

- Parte proporcional de las pagas extraordinarias: 1.803,04 x 3/12 = 450,76 €.

Total: 5.066,53 + 967,59 + 450,76 = 6.484,88 €.

Dicha base de cotización supera la base máxima de cotización para 2011. Por lo
tanto cotizará por esa base máxima: 3.230,10 euros mensuales.

A Coruña

Albacete

Alicante

Asturias

Ávila

Barcelona

Bizkaia

Burgos

C.Valenciana

Canarias

Cantabria

Castilla y León

Cataluña

Córdoba

Gipuzkoa

Girona

Guadalajara

Illes Balears

Interprovincial

· Construcción. Calendario laboral.
· Construcción. Corrección de errores.

· Construcción y obras públicas. Calendario laboral.
· Obradores de confitería, pastelería y masas fritas. Revisión salarial.
· Oficinas y despachos. Convenio colectivo.
· Extracción a cielo abierto y molturación de tierra blanca. Convenio colectivo.
· Transporte. Convenio colectivo.

· Comercio de almacenistas de materiales para la construcción y saneamiento. 
Calendario laboral.

· Derivados del cemento. Calendario laboral.

· Industria de carpintería y ebanistería. Revisión salarial.
· Hostelería. Convenio colectivo.
· Construcción y obras públicas. Revisión salarial.

· Transitarios y aduanas. Acuerdo.

· Hormigones y canteras. Calendario laboral.

· Fabricantes de muebles, ebanistas, carpinteros, carreteros, carroceros, persianas 
y aglomerados. Calendario laboral.

· Industria siderometalúrgica. Calendario laboral.

· Centros específicos de enfermos mentales crónicos. Corrección de errores.
· Centros y servicios de atención a personas discapacitadas. Convenio colectivo.

· Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia. Convenio colectivo.

· Comercio textil. Acuerdo.
· Detallistas de alimentación. Acuerdo.

· Servicios educativos, extraescolares y socioculturales. Convenio colectivo.
· Ayuda a domicilio. Acuerdo.

· Transporte sanitario. Acuerdo.
· Establecimientos sanitarios de hospitalización, asistencia, consulta y laboratorios de análisis

clínicos. Acuerdo.
· Oficinas y despachos. Acuerdo.
· Establecimientos sanitarios de hospitalización, asistencia, consulta y laboratorios de análisis

clínicos. Corrección de errores.
· Transporte sanitario. Acuerdo.

· Derivados del cemento, yesos y cales. Calendario laboral.

· Industria siderometalúrgica. Convenio colectivo.

· Transporte de mercancías y logística. Convenio colectivo.
· Industrias siderometalúrgicas. Convenio colectivo.

· Industrias y trabajadores de panaderías. Convenio colectivo.

· Construcción. Revisión salarial y calendario laboral.
· Derivados del cemento. Calendario laboral.

· Oficinas de farmacia. Convenio colectivo.
· Empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos

(Extremadura). Acuerdo.

BOP 25/01/2011
BOP 27/01/2011

BOP 10/01/2011
BOP 17/01/2011
BOP 19/01/2011
BOP 19/01/2011
BOP 24/01/2011

BOP 17/01/2011

BOPA 18/01/2011

BOP 12/01/2011
BOP 26/01/2011
BOP 28/01/2011

BOP 21/01/2011

BOB 19/01/2011

BOP 25/01/2011

BOP 25/01/2011

DOCV 07/01/2011
DOCV 18/01/2011

BOCA 27/01/2011

BOC 31/01/2011
BOC 31/01/2011

BOCyL 19/01/2011
BOCyL 19/01/2011

DOGC 10/01/2011
DOGC 10/01/2011

DOGC 19/01/2011
DOGC 19/01/2011

DOGC 31/01/2011

BOP 31/01/2011

BOG 27/01/2011

BOP 05/01/2011
BOP 27/01/2011

BOP 14/01/2011

BOIB 04/01/2011
BOIB 06/01/2011

BOE 24/01/2011
BOE 24/01/2011

[Últimos Convenios colectivos publicados]

Ámbito BoletínAcuerdo
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Jaén

La Rioja

León

Lleida

Lugo

Melilla

Murcia

Ourense

Salamanca

Soria

Tarragona

Tenerife

Valencia

Valladolid

Zamora

Zaragoza

· Industrias del aceite y sus derivados. Revisión salarial 2009-2010.
· Industrias del aceite y sus derivados. Revisión salarial 2010-2011.
· Actividades agropecuarias. Revisión salarial.

· Edificación y obras públicas. Revisión salarial.

· Edificación y obras públicas. Calendario laboral.

· Construcción. Revisión salarial.
· Industrias de captación, elevación, conducción, depuración, tratamiento y distribución de

aguas. Revisión salarial.
· Industrias de panadería. Convenio colectivo.

· Materiales y prefabricados de la construcción. Calendario laboral.
· Edificación y obras públicas. Calendario laboral.

· Siderometalurgia. Revisión salarial.

· Aserrío y fabricación de envases de madera y palets. Revisión salarial.
· Organizaciones empresariales de transporte. Convenio colectivo.
· Construcción y obras públicas. Calendario laboral.
· Establecimientos de hospitalización y asistencia. Corrección de errores.
· Manipulado y envasado de fruta fresca y hortalizas. Acuerdo.
· Confiterías, pastelería, masas fritas y turrones. Convenio colectivo.

· Fabricantes de muebles, carpintería, tapicería y ebanistería. Convenio colectivo.
· Construcción y obras públicas. Calendario laboral.

· Construcción. Revisión salarial.
· Construcción. Calendario laboral.
· Madera. Revisión salarial y calendario laboral.

· Industrias siderometalúrgicas. Calendario laboral.
· Construcción y obras públicas. Calendario laboral.

· Industrias vinícolas. Convenio colectivo.
· Transporte de viajeros por carretera. Convenio colectivo.
· Industrias de galletas. Convenio colectivo.

· Construcción. Calendario laboral.
· Construcción. Revisión salarial.

· Pintores murales y empapeladores. Calendario laboral.
· Construcción y obras públicas. Calendario laboral.
· Canteros, marmolistas y granitos naturales. Calendario laboral.
· Almacenistas de alimentación. Convenio colectivo.
· Supermercados y autoservicios. Convenio colectivo.

· Construcción y obras públicas. Calendario laboral.
· Industrias de la madera. Revisión salarial y calendario laboral.

· Industria de la madera. Calendario laboral.
· Comercio textil. Acuerdo.
· Comercio de la piel. Acuerdo.
· Comercio en general. Acuerdo.
· Industria de la madera. Revisión salarial.

· Industrias de la construcción y obras públicas. Calendario laboral.
· Garajes, aparcamientos, estaciones de lavado, engrase y autoestaciones. 

Convenio colectivo.

BOP 13/01/2011
BOP 13/01/2011
BOP 21/01/2011

BOR 19/01/2011

BOP 25/01/2011

BOP 01/01/2011
BOP 15/01/2011

BOP 29/01/2011

BOP 24/01/2011
BOP 24/01/2011

BOME 14/01/2011

BORM 10/01/2011
BORM 10/01/2011
BORM 14/01/2011
BORM 14/01/2011
BORM 17/01/2011
BORM 27/01/2011

BOP 18/01/2011
BOP 18/01/2011

BOP 05/01/2011
BOP 07/01/2011
BOP 27/01/2011

BOP 10/01/2011
BOP 10/01/2011

BOP 08/01/2011
BOP 17/01/2011
BOP 17/01/2011

BOP 31/01/2011
BOP 31/01/2011

BOP 05/01/2011
BOP 05/01/2011
BOP 05/01/2011
BOP 29/01/2011
BOP 29/01/2011

BOP 11/01/2011
BOP 29/01/2011

BOP 14/01/2011
BOP 17/01/2011
BOP 17/01/2011
BOP 17/01/2011
BOP 26/01/2011

BOP 15/01/2011
BOP 17/01/2011

Convenios colectivos de sector publicados en el período comprendido entre los días 1 y 31 de enero de 2011.

[La jurisprudencia mas reciente]

Sentencia del Tribunal de Justicia (UE) de 20 de enero de 2011 

Ayuntamiento QQSS  22001111//118899

El Tribunal de Justicia (UE) considera que el artículo 1, apartado 1, letras a) y b), de

la Directiva 2001/23/CE del Consejo, de 12 de marzo de 2001, sobre la aproxima-

ción de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los

derechos de los trabajadores en caso de traspasos de empresas, de centros de acti-

vidad o de partes de empresas o de centros de actividad, debe interpretarse en el

sentido de que esta no se aplica a una situación en la que un ayuntamiento, que

había encargado la limpieza de sus dependencias a una empresa privada, decide

poner fin al contrato celebrado con esta y realizar por sí mismo los trabajos de lim-

pieza de dichas dependencias, contratando para ello nuevo personal.

Sucesión de empresas
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[Bases y tipos de cotización 2011]

Categorías profesionales 

Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección no incluido en el art.
1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores 

Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes titulados 

Jefes Administrativos y de Taller 

Ayudantes no titulados 

Oficiales administrativos 

Subalternos 

Auxiliares administrativos 

Oficiales de primera y segunda 

Oficiales de tercera y Especialistas 

Peones 

Trabajadores menores de dieciocho años, cualquiera que sea su categoría
profesional 

Grupo de 
cotización 

1

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Bases mínimas
€/mes

1.045,20 

867,00 

754,20 

748,20 

748,20 

748,20 

748,20  

€/día 

24,94 

24,94 

24,94 

24,94 

Bases máximas
€/mes

3.230,10 

3.230,10 

3.230,10 

3.230,10 

3.230,10 

3.230,10 

3.230,10 

€/día 

107,67 

107,67 

107,67 

107,67 

Régimen general

Tope máximo 

Tope mínimo 

€/mes 

3.230,10 

748,20 

Topes de cotización A.T. y E.P.

Contingencias

C. comunes 

H.E.F. mayor 

Resto H.E. 

Desempleo 

Tipo general 

C.d.d. t. Completo 

C.d.d. t. Parcial 

FOGASA

Form. Prof. 

A.T. y E.P. (tarifa primas) 

Trabajadores

4,70 

2,00 

4,70 

1,55 

1,60 

1,60 

- 

0,10 

-

Total

28,30 

14,00 

28,30 

7,05 

8,30 

9,30 

0,20 

0,70 

-

Empresa

23,60 

12,00 

23,60  

5,50 

6,70 

7,70 

0,20 

0,60 

-

Tipos de cotización (%)

Bases de cotización

RETA

Con cobertura de la IT

Sin cobertura de la IT

Cotización adicional para
financiación de prestaciones por
riesgo durante el embarazo y
durante la lactancia natural

Para la protección por cese de
actividad

Tipo (%) 

29,80 *

26,50 

0,1 

2,20 

Tipo de cotización

* 29,30 si se acoge al sistema de protección por
cese de actividad.

Categorías profesionales 

Trabajadores menores de 48 años a 1 de
enero de 2011

Trabajadores que a 1 de enero de 2011
tengan 48 o 49 años 

· Si su base de cotización en diciembre de
2010 fue igual o superior a 1.665,90 € o
causan alta en el RETA

· Si su base de cotización en diciembre de
2010 es inferior a 1.665,90 €

Trabajadores con 50 o mas años cumplidos a
1 de enero de 2011

Si antes de los 50 años hubieran cotizado en
cualquiera de los Regímenes del Sistema de
Seguridad Social por 5 o más años:

· Si la última base de cotización acreditada
hubiera sido igual o inferior a 1.665,90 €.

· Si la última base de cotización acreditada
hubiera sido superior a 1.665,90 €

Bases mínimas
€/mes

850,20

850,20

850,20

916,50

850,20

850,20

Bases máximas
€/mes

3.230,10

3.230,10

1.682,70

1.682,70

1.682,70

1.665,90 
+1%
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[Cuestiones a recordar]

Base de cotización. Conceptos incluido

10% o 5% del valor catastral, en función de que se haya revisado
o no dicho valor, con el límite del 10% sobre el resto de remune-
raciones.

- Entrega: Coste de adquisición por el empresario, incluidos los
tributos.

- Uso:

· Si es de propiedad de la empresa: 20% anual del coste de
adquisición.

· Si no es de propiedad de la empresa: 20% anual del valor de
mercado de vehículo nuevo.

- Uso y posterior entrega: Valor de mercado resultante del uso
anterior.

- Propiedad de la empresa: valor de mercado.

- Alquiler: coste para el empresario.

En aquellos cuyo tipo de interés sea inferior al legal del dinero:
diferencia entra ambos tipos de interés.

En las contribuciones a planes de pensiones o a sistemas de pre-
visión social alternativos: el importe satisfecho por los promotores.

Se computará el coste para el empresario, incluidos tributos.

Se computará el coste para el empresario, incluidos tributos.

Se computará el coste para el empresario.

Se computará el coste para el empresario, incluidos tributos.

Se computará el coste para el empresario.

Los derechos especiales de contenido económico que se reser-
ven los promotores de una sociedad como remuneración: mínimo
35% del valor equivalente del capital social que permita la misma
participación en los beneficios.

Se computará el coste para el empresario.

Vivienda 

Vehículo 

Plaza de garaje

Préstamos 

Planes de pensiones

Manutención, viajes de
turismo y similares 

Primas de contrato de
seguro, excepto
accidente de trabajo y
Responsabilidad civil

Bolsa de Navidad

Gastos estudios y manu-
tención (incluidos familia-
res), excepto estudios
exigidos por el trabajo 

Juguetes 

Porcentaje sobre los
benéficos sociales 

Otros


